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RESOLU c¡ón or nrcetoÍa ¡¡.o L94-20 .MDSS

San Sebastián, 28 de mayo de 2024.

LA AICALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE sAN seaesrrÁN.

VISTO: El Exped¡ente Administrat¡vo n." CU 15335, de fecha 26 de abril de 2024, conten¡endo
la solicitud de separación convencional presentado por la admin¡strdda Del¡a Ojeda Achaui, el
Actd n.o 48-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 07 de mayo de 2024, el Informe n.o 157-ZOZ4-
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de abril de2024, el Informe n.o 168-2024-GAL-USCDU/MDSS,
de fecha 08 de mayo de 2024, la Opinión Legal n.o 342-2O24-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de
mayo de 2024, y;

CONSIDERAl{DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el atírculo
II delTítulo Prel¡minar de la Ley n." 27972-Ley Orgánica de Munic¡palidades, se esüblece que
las municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomía política,
económica y adm¡n¡strativa en asuntos de su conrpetencia, autonomiia que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
juriC¡co vigente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso
de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡cipal¡dades y Notarias concordante
con el arti.ulo 40 del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto Supremo n." 009-2008-
IUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento espec¡al establecido en la presente
Ley, los alcaldes distritales y provinciales, (...) de la juridicción del ultimo dom¡c¡l¡o conyugal o
de donde se celebró el matr¡mon¡o;

y asumirán los efectos civiles, penales o adm¡n¡strativos que se generasen en c¿rso

actuado de mala fe;
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Que, mediante Resoluc¡ón Directoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de marzo del 2015,
emit¡da por la Dirección General de Justic¡a y Cultos del M¡nister¡o de Justicia y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acred¡tada pan llevar a cabo el
procedim¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o1452, de fecha 16 de set¡embre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
20t9;

Que, con Formular¡o Único de Trámite (flfl) n.o 02.t018 - CU n.o 15335-2024, de f«ha 26
de abril de 2024, ¡ngresado por mesa de partes, los adm¡n¡strados doña Delia Ojeda Achahui y
don Wenceslao Bustincia Soloaga, presentan la solicitud de separación convenc¡onal, ante la

Municipalidad Distrital de San Sebastián, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, al amparo de lo
establec¡do en la Ley n." 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-lUS; s¡endo
responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman,
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Que, los adm¡nistrados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matrimonio
civil ante la Oficina de Registro de Estado Civ¡l de la Municipalidad Distr¡bal de Accha , Prov¡nc¡a
Paruro de la Región de Cusco, en fecha 15 de setiembre de 2006, tal como se acred¡ta con la
copia or¡ginal del Acta de Matrimonio Civil, adjunta en el presente expediente n.o CU 15335-
2024, que obra a fojas doce (12);

Que, med¡ante Informe n." 157-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de abril de 2024,
em¡t¡do por la servidora designada por la Municipalidad D¡strital de San Sebastián Abg. Karen
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exig¡dos por
la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior. informa que se ha realizado la calificación
correspondiente del exped¡ente adm¡n¡strat¡vo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el
artículo 4" y 5" de la Ley n." 29227, en concordancia con lo establecido en el artírculo 50 y 60

del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n." 0@-2008-lUS, por lo cual cuenta
con el visto bueno sobre el cumplimiento de los requ¡s¡tos exig¡dos;

Que, med¡ante Informe n.o 168-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 08 de mayo de 2024, la

Abg. Karen Buendía Salcedo, ¡nforma que se ha realizado la Audiencia Un¡ca, por lo que se
emitió el Acti n.o 48-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 07 de mayo de 2024, donde los

admin¡strados, en merito a lo establecido en el artículo 12o del reglamento de la Ley n.o 29227,
se rat¡f¡can en la voluntad de separarse def¡nit¡vamente y continuar con el trámite de su petición

de separación convencional y d¡vorcio ulter¡or, por lo que sol¡c¡ta se suscr¡ba la resolución de
alcaldía correspondiente;

Que, mediante Opinión Legal n." 342-202+GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de mayo de 2024,

em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg.

RutÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los administrados don
Wenceslao Bustincia Soloaga y doña Delia Ojeda Achahui, sobre separación convencional, por

lo que conesponde em¡tir el acto resolutivo conespondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley no 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRTMERo. - DEGLARA& la sEPAfiAcróN CoNvENcrot{Al, solicitada por
los cónyuges don WENCESLAO BUSTINCIA SOLOAGA, ¡dentif¡cado con Documento Nac¡onal

de Identidad n.'43818426 y doña DELIA OJEDA ACHAHUI, identificada con Documento
Nacional de Identidad n.o 43141951, matrimonio celebrado el 15 de setiembre de 2006, ante la
Oficina de Registro de Estado Civil de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Accha, Provinc¡a de Paruro

de la Región de Cusco, en consecuenc¡a; SUSPEI{DIENDOSE los deberes relativos al lecho y
habitación, QUEDANDO SUBS¡STENTE EL VINCULO MATRIMON¡AL, de conformldad con
lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO,- PONER A CONOCIMIEÍ{TO, que de transcurrido dos (02) mes€s

de em¡t¡da el presente acto resolutivo, cualquiera de los mnyuges podrá solicitar ante el alcalde
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la disolución del vínculo matrimonial. según lo dispuesto en el artkulo 13o del Reglamento
la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la Sepa
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Convencional y D¡vorcio Ulterlor en las Municipalidades y Notar¡as, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

lnfÍCUtO f¡nc¡nO. - DISP,ONE& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio
Ulterior de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡fique
la presente a los interesados.

ARTICUTO CUARTO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnologia y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad D¡strital de
San Sebastián.

REGisrREsE, coMuNÍeuEsE, cú¡,tptlsr v lncxÍvesr.
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